Alberto Pizango hoy estará ante juez
DIARIO LA REPUBLICA – JUEVES 27 DE MAYO DEL 2010
Procesado. Pasó la noche en requisitorias, y quedó detenido. Debe afrontar tres procesos judiciales. Sus seguidores lo exculpan del Baguazo y anuncian  su retorno a la Curva del Diablo el 5 de junio. 

Jorge Loayza.

El rostro sonriente de Alberto Pizango antes de su embarque hacia Lima, cuando posaba acompañado y de la mano de la guapa actriz Q’orianka Kilcher, cambió al llegar al control de migraciones del aeropuerto Jorge Chávez.

El líder indígena, acusado de ser uno de los responsables del ‘Baguazo’, fue detenido por un proceso judicial que se le sigue en el 37 Juzgado Penal de Lima e inmediatamente llevado a la División de Requisitorias de la Policía. Al llegar  enmarrocado a esa dependencia, Pizango mostró su cara más dura y no abrió la boca ni para reclamar por su detención. 

El máximo representante de la Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana (Aidesep) arribó  a nuestro país a las 3 y 30 de la tarde en un vuelo de Taca procedente de Nicaragua, con escala en Panamá. En la víspera, había renunciado a su asilo en ese país centroamericano. 

Pizango llegó en compañía de la presidenta interina de Aidesep, Daysi Zapata, y de la actriz alemana de madre peruana Q’orianka Kilcher. Lo esperaban seguidores que respaldaban su lucha y culpaban de las 34 muertes del ‘Baguazo’ al gobierno de Alan García.

También estaban familiares de los policías asesinados, quienes  demandaron castigo para Pizango.

Rony García, hermano del suboficial PNP muerto José García, lo calificó como ‘delincuente que se aprovechó de la lucha indígena’, pero también culpó a la ex ministra del Interior Mercedes Cabanillas y a los mandos policiales. 

A su salida del aeropuerto, Daisy Zapata reiteró que Alberto Pizango es inocente y que no tiene ninguna responsabilidad por las muertes   de Bagua. Otros dirigentes se sumaron al reclamo y anunciaron que los indígenas retornarán a la Curva del Diablo el 5 de junio.

El líder amazónico pasó la noche en la División de Requisitorias y hoy será conducido al 37 Juzgado Penal de Lima. 

Datos

1 Abogado. El abogado de Pizango, Marco Barreto, señaló que el 37 Juzgado Penal de Lima debe resolver un pedido de libertad del líder amazónico. Además, ha interpuesto un recurso de hábeas corpus ante el Tribunal Constitucional. 

2 Presidente. El presidente Alan García no se pronunció sobre la llegada de Pizango, pero dijo que en nuestro país están garantizados los derechos de todas las personas.  

